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Acuerdo del- Comité Ejec1itivo SIhclleaJ por el Que ile reforman
Jos artículos 11, 1% y13 del Beclamento del Coneejo Nacional

de TrabaJad_ t Téen_

Primero.-Les articulos 11, 12 Y 13 dei REglamento del Con·
sejo Nacional de Trabajadores y Técnicos de 5 de noviembre
de 1964 quedarán redactados en los sjgulentes términos:

«Art. 11. El Pleno· del COnsejo Nacional de Trabajadores y
TécDIcoB estará constituido por:

- LosPres1dente6 y Vicepresiden1les primeros de las Uniones
de Trabajadores y Técnicos de los Sindicatos Nacionales.

- Les Presidentes y Vlcepreoldentes primeros de las Ulllones
de Trabajadores y Técnicas de la Hennandad Naclonal df!' La
bradores yaanaderos y de la Federación Sindt.eal Nacional de
Comercio.

- Los P.rócnradores en Cortes representantes de la Organiza
ción Sindical pOlo Jos Trabajado.... y Técnicos.

- Los PresldentelJ y Vicepresiden'tesprlmer06 de los Conse
jos ProV1Dcla.!es de· Trabajado,.... y TécDlcos.

- En su caso, hasta el número de dOSCientos, representantes
de las Uniones de Jos Sindicatos NIId_, Hermandad Nacie>
na.! de Labrado.... y Ganaderos y Féderaclón· 8lndlcal Nacional
de COmercio, y de los Consejos P__ de Trabajadores y
Técnicos, distribuidos por mitad entre aquéllas y éstos. En la
distribucIón, que será propUESta por el Consejo Na<:lonal Y llPro·
bada por el ComJté El.cutlvo Slndlcal, se tendrán en cuenta
los censos de trobajadar!l:s y téczUcos.

- La secretaria Permanente.
_ En ca.llded de expertos, 105 Secretartos de las Ulllon.s Na·

clona.!es de Trabajadores y Técnlco...

«Ar;t. 12. La Oomlslón Permanente del Consejo N_al de
Trabajadores y Técnicas estará, compuesta por un tercio del Ple
no. La for~rá.n los Presidentes de 'las UDiones de Trabajadores
y Técnicos de loa Slndlcatos Na<:lona.Iea. ~erDlandad Nacional d.
Labradores y Gana<ier.. Y__ Slpdléal Nacional d. Ce>
merclo y los procuradores en C<>rles ie__ de la Ül1!"'
nización Slndlcalpor loa TrabaJedooes 7 Técni.... Se incor
porarán a la comisión Pennarumte Presidentes de Consejos
Provlnr,iales elegidos por circunscripciones _de caracterizada ho
mogeneidad. La determinación de estas circunscr1pelones, tenJ.en
do en cuenta 10lS puestos disponibles, ási como el procedimiento
de elección, será efectuada· mediante PrOpuesta elabOrada por el
Consejo Nacional y aprobada por el Coinité· Ejecutivo Sindical.

Tendrán el car_r de órganos del Consejo, la Meoa 7 .1
Comité. EJecútlvo. La M.- catará f01'D1eda por el Prealdente,
loa Vlceprftldentes y el _o. El Comlté .EJecutlvo lo com·
pondrán los miembros de la Meaa.. los Presidentes de las Uniones
de Trabajadores y Técnicos que ..... mIembros del Comlté Eje
cutivo Slndlca.l y ocho mlembros .legldos por la Comlsión P....
man(mte entre sus componentes.

El COmité Ej.cutivo podrá desf¡¡nar Comlslones de Trabajo
d. naturaleza especla.Ilzada t de carácter permanente. Las pre>
puestas de estas Com1s1ones, para tener efectividad, deberán ser
ratificadas por el Pleno, la Comisión Permanente o el Comité
Ejecutivo.»

«Art. 13. E.l Prealdente yo loa tres Vlcepresldentes del Consejo
Na<:lona.! de Trabajado..... y _ serán eIegldos por el Pleno
de entre Jos Prealdentee de Uniones de Trabajadores 7 Técnlcos
de .Jos Sindicatos ·Nacionales, HerlnandadNaelona.! de Labrade>
r•• y Ganaderoa Y Federa<:lón 8lndlea.I Na<:lonal de comercio y
los Procuradores en Cortes r__ de la Organlzaclón
sindica.! por loa trabajadores 7 técsllCOs, en la primera sealón
que se celebre. Las Vlceprftlden_ receMán, respectivamente.
en 'un repte.sentante de los SéctoresAgrarlo, Industrial y de
Servlclos.

COrresponde a.! Presidente del Consejo ~a<:lonal ostentar la
representación del mlsn1o, p.....ldlr .... reuniones 7 dlrlglr los
debatee. En él recaerá una de las Vloeprealdenclas del Congreso
Sindical.»

Segundo.-EI Consejo NacionaJ. <1e TrábaJadores y Técnicos
redactará un texto refund1do del Rellamento de 5 de noviembre
de 1964, por el que se canstItU)'erOO en el 8e%lO de la Organiza.
ción Sindical Jos Consejos de Trabajadores y Técnicos en el que
se adaptará la composíclón y órganos de loe Consejoa Provín·
ciales a la qUe por sta- reforma. se realtza en el Consejo Naci¡>.
naI. El texto refundido ~erá sometido. para su aprobacrón, al
Comité E,lecutlvo Sindleal.

Tercero.-Una Vez constituido el Pleno del Consejo Nacional
d. Trabaladores y Técnicos y designado .¡comlté Ejecutivo,
éste últlmo formulará la propuesta.de distribución a que aluden
los articulos 11 Y 12 de su propio Reglamento. en su nueva
redacción, y a.simismo determinará las circunscripciones el! las
que deba procederse a la. elección de repre~tant€s de los Con~

sajas ProvInciales de Trabajadores y Tknlcos en el Pleno y la
Comisión Permanente,

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DEC1!-ETO 2384/1971, de 2 de octubre, par el que
se dtspone que durante la ausencia del Ministro
de Obr4B Públiet:tB se encargue del· despacho de su
.Departamento el ~inistro de Industria.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de agosto de 1971 por la que se
nombro por concurso ti les lunclO1UU'Ws del Cuerpo
AuxlUar MtXtode Correos que se mencionan para -_
cubrir ooCQntes de BU CUerpo en el Servtcto de Co
rreos de la Provincta de Sah.ara.

lhno. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín Ofícial del EstadOJo de 7 -de .julio pasado para la prov!..
5Íón de dos plazas de funcionarios del Cuerpo Auxiliar Mixto
de Correos, vacantes en el servicio de Correos de la Provincia
de ~a, esta Presldenela del O<>blerno, de conformidad con
la propuesta de V. 1. ha t¡mldo a bien deBlglUlE para cubrir
las mIamaa a los funcionarIoS del citado Cuerpo dofia Maria
Terem R<Jdrlguez Marlchal Y don Juan Pozas Fanegas, que pero
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cibirán sus sueldos y demás remuneraciones reglamentarias. de
acuerdo con 10 dispuesto en la leglslaclOn vigente.

Lo que part.icl.po a V. l. 'Para su debido cO\locimiento y efec
tos procedente..

Dioa guarde a V. L muchos afios.
Madrid, :ro de agosto de 1971.

CARRERO

TImó. Sr. Dírectol' general de Promoción de Sabara.

ORDEN de 3Q de agosto de 1971 por la que se nont·
bra el los funcíOnaTiOs del Cuerpo Adm.íntsfrativIJ
de la Admlnlstración Civil del Estado que se me...
cronan pm'a cubnr uJcantes de su Cuerpo en el
Gobierno General de la Provlnda de S41UIra.

Dma Sr.: Como resultado del concmSQ publicado en el «80
letin otlelal del Estado. número 152 de 26 de junio pasado
para la provisión de cuatro plazas de funcionarios del Cuerpo
Aóministraclbn de 1& AdminlStración Civil del E5ta.do. va..
cantes en el Gobierno General de la Provincia- de Sabara. esta
Prestdencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta
de V. l .• ha tenido a bien designar para cubrir las mismas a tos
tunclonat1os del expresado Cuerpo don Luis GOmez Rozas,
A02PGOO4926. y don Mauuel SUárez Galán, A02PG006812, que
percibirán SUS sueldos y demás remuneraciones reglamentarias,
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo .a V. l. para su debidoconocímíento y
efectos procedentes.

Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1971.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Promoción de Sa.hara.

QRDEN de 30 de agosto de 1971 por la que se nom
bra' al Practioonte de segunda de Farmacia miltt«r
don José Jaimez AZcaraz para prestar sus servidos
en la PoUcta Territorial de la PrOV'lncia de SahftT'l.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letfn Otleial del Estado» de 26 de mayo último para la provi
sión de una plaza de Practicante de segunda de Farmacia mi
litar, vacante en la Polida Territorial de la Provincia de
Sabara. esta. Presidencia del Gobierno, de conformidad con la
propuesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir la
misma al Practicante de segunda, asimilado a Subteniente. del
Cuerpo 'Auxiliar de Practicantes de Farmacia Militar don José
Jaímez Alcaraz, que percibirá su sueldo y demás remuneraciones
reglamentarias. de acuerdo con lo dispuesto en la legislación
vigente.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentea

Dic.'":! guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de septiembre de 1971, por la que se
declara la cadu.cidad de nombramiento de Corre
dor de la 'Plaza mercantil de Valencia por jubila
ción por eaad de don Jesús González Llach.

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el núme
ro 4.0. del articulo 76 del Reglamento para el Régimen Interior
de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de su
Junta Central y regulando el ejercicio del cargo de Corredor
Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 27
de mayo,

Este Ministerio acuerda:

1.° Jubilar, con carácter forzoso, con efectos del día 16 de
septiembre de este afio, fecha en que cumple el interesado los
setenta y cinco años de edad, al Corredor Colegiado de Comer
cio de la plaza mercantil de Valencia. adscrita al Colegio de
di~Ha capital. don Jesús González L1ach.

2.° Que se declare caduCado el nombramiento del citado
Corredor a partir de la expresada fecha. y abierto el plazo de
seis meses para. presentar contra su fianza. las reclamaciones

que procedan por cuantos se consideren con derecho a opo
nerse a la devolucióD de la misma, y

3.0 Que se comunique as! a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Valencia. para que tra.
mite la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial» de la
provincia y la anuncie en el tablón de anuncios de la Cor·
poración.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

José Maria SaiÍlz de Vicuña.

flmo. Sr. Director general de PoUUca Financiera.

ORDEN de 3 de septiembre de 1971 por la que se
declara la caducidad de nombramiento de Agente
de Cambio 11 Bolsa de Madrid. hecho en su dia. a
favor de don Felipe Góme2p Acebo Varona.

limo. Sr.: En observación de lo prevenido en el articulo 8.°
de la Ley de 9 de- mayo de 1950. complementada por el De
creto de 16 de junio del mismo año. y demás disposiciones vl
l€!ntes.

Este Ministerio acuerda:

1.° Jubilar, con carácter forzoso. con· efectos del dia 18 de
septiembre de este año, fecha en que cumple el interesado 105
setenta y cinco afias de edad, al Agente, de Cambio y Bolsa
de la plaza de Madrid don Felipe Gómez·Acebo Varona.

2." Que se declare caducado, a partir de dicha fecha, ~l
nombramiento del interesado como Agente de Cambio y Bolsa
v abierto el plazo de seis meses para que se puedan formular
contra. su fiama las reclamaciones que procedan. por cuantos
se consideren con derecho a oponerse a la devolución de la
misma.. y

3.° Que se comunique as! al sefior Delegado de Hacienda
de la provincia para su publicación en el «Boietín Oficial» de
la misma y a la· Junta Sindical del Colegio de Agentes de
CambIo y Bolsa de Madrid para su anuncio en el tablón de
edictos de la Corporación y en el KBoletm Oficial de CotIza
cióml.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid. 3 de septiembre de 1971.-P. n., el Subsecretario,

Jesé Maria Sainz de Vicuña.

llmo Sr. Director general de Politica Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que acepta
la renuneta de don José Maria Azcámte Ristort a
su cargo de Jef~ del Servicio Nacional de Informa
ción Artística, Arqueológica y Etnológica.

fimo. Sr.: Por haber presentado la renuncia a su cargo de
Jefe del Servicio Nac10nftl de Infonnación Artística, Arquea-.
lógica y Etnológica don José Azcárate Ristori,

Este Ministerio ha resuelto aceptar dicha renuncia, agrad~

dendo al señor Azcárate RJstori los servicios prestados.
Lo digo a V I.para su conocimiento.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de julio de 1971.-P. D.. el Subsecretario, Ri

cardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de julio de 1971 por la que se nom
bra Asesor del Servicio de Información Artbtica,
Arqueológica y Etnológica a don José María Az
cárate Histori.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades del Servicio, a pro
puesta de la Dirección General de Bellas Artes, y de confor
midad con 10 dispuesto en el artículo 14 de la ~y de Régimen
Juñdico de la Administración del Estado, el 5,1 y 103 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien. nombrar Asesor del Ser
vicio de Información Artística, Arqueológica y Etnológica, de
la Dirección General de BeUas Artes, a don José Maria Azcá-


